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CERTIFICACIÓN No. 11033 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO (A) DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y 

DEFENSA JUDICIAL (CCDJ) DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES, DIAN. 

 

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas por los artículos 119, 120 y 121 de la Ley 

2220 de 2022 y el Acuerdo No. 44 del 10 de mayo de 2023 y Acuerdo 52 del 18 de 

septiembre de 2024 del Comité de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ) de la DIAN. 

  

Certifica: 

 

Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la UAE DIAN, en sesión asincrónica 

No. 13 del 14 al 18 de febrero de 2025, conoció el estudio técnico realizado por la abogada 

Maria José Suárez Ortiz, correspondiente a la solicitud de conciliación judicial, demandante: 

CADBURY ADAMS COLOMBIA S.A. NIT 890.300.686, Radicado 76001-23-33-000-2013-

00266-00 ACUMULADO con el 76001-23-33-000-2013-00968-00 y otros / medio de control 

nulidad y restablecimiento del derecho, sobre las resoluciones Nos 1-88-241-06 40-016 del 

24 de julio de 2012; 100-223-10169 del 14 de noviembre de 2012; 1-88-241-06.40-00787 del 

20 de mayo de 2013; 01553 del 27 de agosto de 2013; 188-241-06.40-01285 del 22 de julio 

de 2013; 188-241-06.40-01285 del 22 de julio de 2013; 10094 del 25 de octubre de 2013; 188-

241-06.40-01296 del 23 de julio de 2013; 10095 del 25 de octubre de 2013; 01-88-241-06.40-

00252 del 6 de marzo de 2013; 10057 del 28 de mayo de 2013; 01-88-241-06.40-00263 del 8 

de marzo de 2013; 10051 del 23 de mayo de 2013; 00141 del 21 de enero de 2014 y 10015 

del 25 de abril de 2014. 

 

Al término de la presentación y luego de deliberar el asunto, el Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial decidió no presentar fórmula de conciliación, acogiendo para el efecto la 

recomendación de la abogada ponente, por cuanto los actos administrativos demandados, 

tratan de liquidaciones oficiales de revisión en materia aduanera y las sanciones que se 

derivan de las mismas. Para estos efectos, se considera que el objeto de la solicitud de 

conciliación se encuentra inmersa en la causal prevista por el artículo 1, numeral 1.1.3 del 

Acuerdo 52 de 2024 de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, el 
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cual prevé que no habrá lugar a presentar formula de conciliación cuando se trate de 

liquidaciones oficiales en materia de tributos aduaneros, las sanciones que se deriven de las 

mismas, y la orden de hacer efectiva las garantías otorgadas por el importador. 

 

En este asunto no se configura una flagrante violación al debido proceso y no se enmarca en 

una de las causales de revocatoria establecidas en el artículo 93 del CPACA. 

 

Este estudio se identifica así: ID. DIAN 15521 ID E-kogui 841537 ficha E-kogui 304564. 

 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de febrero 

de 2025. 

 

 

 

 

EDGAR MAURICIO AVILA PALOMINO 

Secretario Técnico (A) Comité de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ) 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 

 

 

Proyectó: Maria José Suárez Ortiz  
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